
OBJETIVO GENERAL
DIRIGIDO A 
FARMACÉUTICOS 
EN TODAS SUS 
MODALIDADES  
DE EJERCICIO

Mejorar el conocimiento de los 
farmacéuticos sobre los trastornos 
oculares más prevalentes y su 
tratamiento para que puedan detectar 
las posibles situaciones de riesgo, 
asesorar y contribuir al mantenimiento 
de la salud ocular de sus pacientes.

CURSO
ONLINEDuración del curso: 40 horas  

(del 24 de abril al 26 de junio de 2017)1ª Edición
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• En el caso de colirios, una vez adminis-
trado el medicamento, parpadear para que se 
distribuya bien por todo el ojo. Eliminar el 
líquido sobrante que se derrame del párpado 
con un pañuelo limpio o una gasa.

• En el caso de pomadas, una vez adminis-
trado el medicamento, mantener el ojo cerrado 
y realizar un ligero masaje para que la pomada 
pueda extenderse bien y se distribuya adecua-
damente.

• Despreciar siempre la primera gota del
colirio y la primera porción de la pomada. Esto 
servirá para que sea arrastrado cualquier conta-
minante del extremo del aplicador.

• Cuando deba instilarse más de un colirio
en un mismo intervalo, deberán administrarse 
con una diferencia de 5-10 minutos.

• Si se ha de administrar más de una gota,
separar unas de otras 2-3 minutos. 

• Cuando coincida la instilación de un colirio
y la aplicación de una pomada, poner primero el 
colirio y, al cabo de 5-10 minutos, la pomada.

• El cloruro de benzalconio, utilizado como 
conservante en algunos colirios, tiñe las lentes 
de contacto blandas, por lo que deben quitarse 
antes de aplicar el colirio y esperar al menos 20 
minutos para volver a ponerlas.

• Atemperar los colirios que requieran frío
para su conservación antes de aplicarlos, soste-

niéndolos unos minutos en la mano. Agitar las 
suspensiones antes de utilizarlas.

• Los colirios en forma de disolución deberán
ser transparentes; los que se formulan como 
suspensiones presentarán un sedimento que 
se dispersará fácilmente por agitación, y debe 
mantenerse en suspensión el tiempo suficiente 
para permitir una dosificación homogénea y 
correcta.

c) Normas para la correcta aplicación
(Figura 6) :

• Aplicación de colirios  a otra persona.
- Incline la cabeza del paciente hacia atrás.
- Dígale que mire hacia arriba.
- Pellizque suavemente la parte externa del

párpado inferior debajo de las pestañas y tire 
del mismo alejándolo del globo ocular.

- Sin tocar las pestañas ni el párpado, instile
una gota de la disolución en el saco conjuntival.

- Continúe sujetando el párpado en esta 
posición durante unos segundos para que la 
gota caiga en la parte más profunda del fórnix 
ocular.

- Mirar hacia abajo mientras se lleva el pár-
pado hacia arriba hasta tocar el globo ocular.

- Cierre los ojos con suavidad durante 1-2
minutos.

- Para minimizar la absorción sistémica de
colirios y pomadas, evitando así efectos secun-

Lavar y enjuagar
las manos

Incline la cabeza
y baje el párpado

Instilar una gota
en el borde del párpado

Parpadee de forma
suave varias veces

Figura 6.  Forma correcta de administración de colirios.
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PROGRAMA

OBJETIVOS ESPECÍFICOS METODOLOGÍA

Más información e inscripción: www.portalfarma.com
902 460 902 / 91 431 26 89 Síguenos en Twitter  @PNFC_CGCOF

1. �Aspectos anatomofisiológicos  
y patología ocular

2. Farmacología oftalmológica

3. �Prevención y tratamiento de patologías 
oculares generalmente autolimitadas

4. �Prevención y tratamiento de patologías 
oculares crónicas y degenerativas más 
comunes

5. �Bases conceptuales para una Farmacia  
de Servicios Profesionales

6. ‌�Aspectos prácticos para la provisión de  
Servicios Profesionales Farmacéuticos  
a pacientes con patologías oculares

1. �Fomentar el papel del farmacéutico como 
agente sanitario, con el fin de consolidar 
su participación activa en la detección 
de problemas de salud pública de alta 
incidencia en la población. 

2. �Formar al farmacéutico para que actúe 
como un educador sanitario y pueda ofrecer 
a la población toda la información necesaria 
sobre los problemas oculares, su prevención 
y tratamiento.

El curso se realizará a través de la Plataforma 
de Formación del Consejo General  
(http://formacion.portalfarma.com).  
Contenidos en formato PDF para su descarga o 
impresión y multimedia con autoevaluaciones.

Pendiente solicitud de acreditación para 
farmacéuticos a la Comisión de Formación 
Continuada de las Profesiones Sanitarias  
de la Comunidad de Madrid

INSCRÍBETE

1ª Edición

GRATIS
COLEGIADOS

100 € 
NO COLEGIADOS
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